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Por la cual se corrigeun yerro mecanográficoen la resolución No. 1534de 22de febrerode
2012mediante la cual se autorizo un cambiode localpara el funcionamientode la Notaría

Setentay Dos(72) del Círculode BogotáD.e.

EL SUPERINTENDENTE DE NOTARIADO Y REGISTRO

En ejercicio de las facultades legales otorgadas por el artículo 13, numeral 10, del
Decreto 2163 del 17 de junio de 2011 yen especial las que le confiere la resolución

4795 del 15 de junio de 2011,y

CONSIDERANDO QUE:

Mediante la resolución No. 1534 de 22/02/2012, los doctores JORGE ENRIQUE
VÉLEZ GARdA Superintendente de Notariado y Registro y UGIA ISABEL
GUTIÉRREZ ARAÚjO Superintendente Delegada para el Notariado, autorizaron
el cambio de local para el funcionamiento de la Notaria Setenta y Dos (72) del
arculo de Bogotá D.C, a una nueva sede localizada en la carrera 11 N° 71-11
Edificio Davivienda Oficinas 201-202. de esta ciudad.

El dia 23 de febrero de 2012, el doctor JOSÉ MIGUEL PINILLA, Secretario de la
Notaria Setenta y Dos (72) del arculo de Bogotá D.C, solicito a esta Dirección la
corrección de la resolución 1534, toda vez que el local autorizado se encuentra
ubicado en la carrera 11 No. 71-71Edificio Davivienda Oficinas 201-202 Y no en la
carrera 11 No. 71-11 Edificio Davivienda Oficinas 201-202, como erróneamente se
autorizó.

De la revisión a los documentos presentados por la doctora PATRIOA TELLEZ
LOMBANA, Notaria Titular establece efectivamente que el local propuesto para el
funcionamiento de la citada notaría se encuentra ubicado en la carrera 11 No. 71-
71 de esta ciudad.

En mérito de lo expuesto,

lo
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Por la cual se corrige un yerro mecanográfico en la resolución No. 1534 de 22 de febrero de
2012 mediante la cual se autorizo un cambio de local para el fWlcionamiento de la Notaría

Setenta y Dos (72) del Círculo de Bogotá D.C.
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Superintendencia de Notariado y Registro
Ministerio dellntenor y de Justicia
República de Colombia

RESUELVE:
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,ARTÍCULO PRIMERO: Corregír el yerro mecanográfico de la resolución No.
11534 de 22/02/2012, en el sentido de precisar que la dirección de la nueva sede
autorizada para el funcionamiento de la Notaria Setenta y Dos (72) del Círculo de
Bogotá O,C es carrera 11 N° 71-71 Edificio Oavivienda Oficinas 201-202 de esta
ciudad.

ARTÍCULO SEGUNDO: Enviar copia de esta Resolución a la doctora PATRICIA
TELLEZ LOMBANA Notaria Setenta y Dos (72) del Círculo de Bogotá O.e.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución se fijará en lugar visible al público
del despacho mencionado para que sea conocida por los usuarios y la ciudadanía
en general y se publicará en la página Web institucional.
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ARTÍCULO CUARTO: Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición y
corrige en lo pertinente la resolución número 1534 de 2012.

~C?\\(JSl~ ~. . '-
JORGE ENRIQUE VELEZ GARCIA
Superintendente de Notariado y Registro,.}

\-=~(D .UGTI\:l:>AuE GUTIÉ'lfREZ ARAUJO
Superintendent Delegada para el Nota lado
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Dada en Bogotá O. c., a los

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y cúMPLASE o 6 MAR.20f2

Rl!vb6: Dra. Bel'tka fllnny HUftadOAran:j
Coordlnodom Grupo Activldndcs Notnrialcs l'
Proyectó: Carlos Roja! VdasqUC2 ProlcsKJ .,iJs@_ ..•.-. _ ...•,•...
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